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1. OBJETO 

 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 

gestión y revisión del programa de movilidad de los estudiantes recibidos de la 

Universidad de Málaga. 

 

 

2. ALCANCE 

 

Este procedimiento será de aplicación tanto en la gestión como en la revisión 

del desarrollo del programa de movilidad de los estudiantes recibidos.  

 

 

3. REFERENCIAS/NORMATIVA 

 

 Normativa oficial de los programas de movilidad 

 Plan Estratégico de la Universidad de Málaga 

 

4. DEFINICIONES 

 

 Movilidad: posibilidad o acción de pasar cierto periodo de tiempo estudiando 

en otra institución de educación superior del propio país o del extranjero. El 

programa debe llevar asociado el reconocimiento académico de las materias 

impartidas durante la estancia. 

 

5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

 

El proceso comienza con la elaboración del Convenio de Movilidad por el 

Servicio de Relaciones Internacionales, para ello se tienen en cuenta las peticiones de 

los Coordinadores y resto de PDI, las consultas a Coordinadores de Centros sobre 

peticiones de Universidades socias, las necesidades detectadas por el Servicio de 

Relaciones Internacionales y la discusión de aspectos pertinentes. 

 

 



 
PC09. GESTIÓN Y REVISIÓN DE LA 

MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

RECIBIDOS  

 

PC09 Edición 02 –19/06/13 Página 3 de 6 

A continuación, el Vicerrector y el Director de Secretariado competentes 

revisan el Convenio (en los casos de los Programas Erasmus y Sicue, son los 

Coordinadores de Centro los que dan el visto bueno a los acuerdos bilaterales. En el 

caso de los convenios bilaterales con Norteamérica promovidos directamente por 

Programas de Movilidad  se suele solicitar a los coordinadores su opinión acerca del 

interés de firma del convenio para esa área de conocimiento), aportando las 

sugerencias que estimen oportunas. Posteriormente se pasa a la firma del Convenio 

por la Rectora (en los Programas Erasmus y Sicue los acuerdos bilaterales son 

firmados por el Vicerrector responsable de la movilidad. En el caso de los convenios 

bilaterales con Norteamérica  siempre es la Rectora la responsable de la firma).  

 

El Servicio de Relaciones Internacionales recibe las comunicaciones de las 

universidades con alumnos interesados en el programa y procede a la aceptación de 

aquellos alumnos seleccionados.  

 

A continuación, el Servicio de Relaciones Internacionales gestiona toda la 

documentación oportuna y realiza reuniones de recepción y orientación del estudiante 

recibido.  

 

Posteriormente, el mismo Servicio de Relaciones Internacionales es el  

responsable de enviar la documentación a las universidades, al Coordinador del 

Centro y a las diferentes instancias dentro de la Universidad de Málaga (Alumnos, 

Gerencia, Residencia Universitaria (…). 

 

Cada alumno tiene una entrevista con el Coordinador del Centro/Académico 

para elaborar el documento de matrícula y posteriormente formaliza su matrícula en la 

Sección de Alumnos. 

 

El servicio de Relaciones Internacionales se encarga del envío y recepción de 

las actas de movilidad y, de la emisión de los Certificados de Notas. Una vez emitidos 

y firmados por el Secretario General, serán enviados a la Oficina de Movilidad y, ésta, 

a su vez, los enviará a las universidades de origen. 
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6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

 

Se utilizarán los siguientes indicadores: 

 Porcentaje de alumnos que participan en programas de movilidad cuyo 

destino es el Centro sobre el total de alumnos que recibe la Universidad. 

(IN32-PC09) 

 Grado de satisfacción de los alumnos que participan en programas de 

movilidad (recibidos). (IN33-PC09) 

 

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía Interna de la 

Calidad se incluirá la revisión del desarrollo del programa de movilidad, evaluando 

cómo se ha desarrollado y si han existido incidencias, para ello se utilizará el proceso 

PE05. Medición, análisis y mejora. 

 

El servicio de Relaciones Internacionales será responsable de revisar el 

funcionamiento del programa de movilidad a fin de poner en funcionamiento Acciones 

Correctivas en el caso de detectarse desviaciones. Son los Coordinadores de Centro 

los que dan autorización para la firma de los acuerdos en ambos Programas, Erasmus 

y Sicue. Por tanto son ellos los que deben evaluar el funcionamiento de un acuerdo y 

su posible cancelación o modificación, aunque el Servicio de Relaciones 

Internacionales proporcione los datos. En el caso de los convenios bilaterales con 

Norteamérica, se analiza el comportamiento de un programa directamente desde el 

servicio de Relaciones Internacionales y se introducen los cambios necesarios para su 

mejor funcionamiento, y en su caso, ampliación o cancelación del convenio. 

 

Como resultado del seguimiento del programa, el servicio de Relaciones 

INternacionales, en lo que se refiere a estudiantes recibidos, realiza informes según 

peticiones externas e internas. 

 

 

7. ARCHIVO 
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Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el 

Servicio de Relaciones Internacionales.  

Identificación del 

registro 

Soporte del archivo Responsable 

custodia 

Tiempo de 

conservación 

Modelo de Solicitud Papel  Servicio de RR.II.  5 años 

Certificado de llegada 

y salida 

Papel e informático Servicio de RR.II. 

/Estudiante  

 

Acuerdo de estudios Papel Servicio de RR.II. 

/Estudiante  

 

Actas de Movilidad Papel e informático Servicio de RR.II.  5 años 

Certificado de Notas Papel e informático Servicio de RR.II.  5 años 

 

Aunque estas evidencias son externas al Centro, el Coordinador de Calidad del 

Centro deberá intentar recabar para su archivo las que considere oportunas. 

 

 

8. RESPONSABILIDADES 

 

Las responsabilidades de las diferentes etapas quedan reflejadas en el 

diagrama de flujo. Los órganos que participan son los siguientes: 

 

 Rectora: firma del Convenio. 

 Vicerrector de Estudiantes: revisión del Convenio, revisión y mejora del 

proceso. 

 Director de Secretariado de Movilidad Estudiantil: revisión del Convenio, 

revisión y mejora del proceso. 

 Servicio de Relaciones Internacionales: elaboración del Convenio de 

Movilidad, recepción de comunicaciones de universidades de alumnos 

entrantes, aceptación de alumnos seleccionados, recepción de solicitudes, 

recogida de datos, codificación y comprobación, reunión de 

recepción/orientación, envío de la documentación, envío de los certificados de 

notas a las universidades de origen. 

 Coordinador de Centro: entrevista con alumnos. 

 Servicio de Relaciones Internacionales: realización de la matrícula, 

recepción de certificados de notas y envío a las universidades de origen  
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9. FLUJOGRAMA 

INICIO

 Peticiones de 

Coordinadores y PDI

 Consultas a 

Coordinadores de Centros 

 Necesidades detectadas

 Discusión de aspectos 

pertinentes

Revisión por la Dirección 

del Convenio
Vicerrector y Director de 

Secretariado 

Propuesta de 

Convenio
Elaboración del Convenio 

de movilidad
Oficina de Movilidad

VºBº o Enmiendas / 

Sugerencias

Firma Convenio
Rectora

Convenio firmado

Recepción de comunicaciones de 

universidades de alumnos 

entrantes
Oficina de Movilidad

Aceptación de alumnos 

seleccionados
Oficina de Movilidad

Recepción de solicitudes, 

recogida de datos, 

codificación y comprobación
Oficina de Movilidad

Reunión de recepción/

orientación
Oficina de Movilidad

FIN

PC09. Gestión y revisión de la movilidad de los estudiantes recibidos

No

¿VºBº?

Si

Listado de 

alumnos 

seleccionados

Envío de la documentación a las 

universidades, Coordinador de 

Centro, otros Servicios de la UMA
Oficina de Movilidad

Envíos realizados

Entrevista 
Alumno/Coordinador de Centro

Realización de la matrícula
Servicio de Alumnos

Matrículas 

efectuadas

Recepción de certificados de 

notas y envío a la Oficina de 

Movilidad
Servicio de Alumnos

Envío de los certificados de 

notas a las Universidades de 

origen
Oficina de Movilidad

Envíos realizados

Envíos realizados

Revisión y mejora

Vicerrectora y Director de Secretariado

PE05. Medición, 

análisis y mejora

 


